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Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Alfonso Modolell Roig; Vicepresidente: Don José Ignacio Mayordomo 
Cámara; Tesorera: Doña Margarita Centelles Ruiz; Secretario: Don José 
María García Bueno y Vocal: Don Antonio Manuel Lorenzo Peñuelas.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, por la que 
continúa vigente la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual 
se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica las competen-
cias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al 
Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero–.Según la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundacio-
nes de competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo 
que procede la inscripción de la Fundación Oncólogos Asociados en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción Oncólogos Asociados, cuyo ámbito de actuación se extiende a todo 
el territorio español, con domicilio en Barcelona, calle Balmes, número 
209, 6.º 2.º, así como el Patronato cuya composición figura en el quinto de 
los antecedentes de hecho.

Notificar a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de agosto de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secreta-
rio General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, José Canal Muñoz. 

 16953 ORDEN ESD/3008/2008, de 25 de agosto, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación San-
dra Ibarra de Solidaridad frente al Cáncer.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Ignacio Escri-
bano Fernández, solicitando la inscripción de la Fundación Sandra Ibarra 
de Solidaridad frente al Cáncer, en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación, Política Social y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el Reglamento de Fun-
daciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Doña Sandra María Ibarra López; Don 
Vicente Guillem Porta; Don Juan Ramón Lucas Fernández; Doña Claudine 
María Ibarra López; Don Manel Esteller Badosa; Don Ignacio Escribano 
Fernández y la entidad Cies Producciones, S.L.U, en Madrid, el 21 de 
mayo de 2008, según consta en la escritura pública número tres mil dos-

cientos diecinueve, otorgada ante la notario del Ilustre Colegio de Madrid, 
Don Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasilla.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle María de Molina, núme-
ro 28, 2.º dcha. y, su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio 
español.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación 
la cantidad de treinta mil euros (30.130,70 euros). La dotación íntegra-
mente desembolsada, consiste en el valor de la aportación en pleno 
dominio de los vehículos de segunda mano que a continuación se descri-
ben: a) Marca: SAAB. Tipo: YS3F 1772. Variante: F75/M5 OIMA Cabriole. 
Denominación comercial: SAAB 9.3. Kilómetros: 160.000 Km. Año 2003, 
valorado en doce mil cien con quince euros (12.100,15 euros). b) Marca: 
BMV. Tipo 330 CI Gasolina. Variante: CI. Kilómetros 70.000 Km. Año 
2004, valorado en dieciocho mil treinta con cincuenta y cinco euros 
(18.030,55 euros), según la tasación realizada por Don Álvaro Carrión 
Gómez, como perito experto de la entidad RDV RENTING, S.L. (CIF: B-
14677918), incorporada a la escritura de constitución número tres mil 
doscientos diecinueve.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura pública de constitución, a que se 
refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Funda-
ción los siguientes: La difusión para el conocimiento general de la proble-
mática que el cáncer general en el ser humano, la orientación e informa-
ción a la sociedad en relación a la enfermedad, la promoción de 
actividades tendentes a su prevención, tratamiento y erradicación y el 
fomento de todas aquellas actuaciones que de modo directo o indirecto 
ayuden o redunden en beneficio de los enfermos de cáncer o de sus fami-
liares y en la atención de los mismos.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
Sandra María Ibarra López; Secretario: Don Ignacio Escribano Fernández 
y Vocales: Doña Claudine María Ibarra López; Don Juan Ramón Lucas 
Fernández; Don Manel Esteller Badosa; Don Vicente Guillem Porta y la 
entidad Cies Producciones, S.L.U., representada por Don Juan Ramón 
Lucas Fernández.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, por la que continúa 
vigente la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en el 
titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Protec-
torado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundacio-
nes de competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo 
que procede la inscripción de la Fundación Sandra Ibarra de Solidaridad 
frente al Cáncer en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción Sandra Ibarra de Solidaridad frente al Cáncer, cuyo ámbito de actua-
ción se extiende a todo el territorio español, con domicilio en Madrid, 
calle María de Molina, número 28, 2.º dcha., así como el Patronato cuya 
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notificar a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de agosto de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secreta-
rio General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, José Canal Muñoz. 

 16954 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Real Acade-
mia de Ciencias Morales y Políticas, por la que se convoca 
vacante de Académico de Número.

Por Real Decreto 1045/2003 de 1 de agosto se modifican los Estatutos de 
la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, estableciendo que el 
número de Académicos de Número se elevará a cuarenta y cuatro. La Real 
Academia acordó adjudicar cada una de las plazas de nueva creación a las 
Secciones que la integran, que se irían proveyendo a medida que ya estuvie-
ran totalmente cubiertas las existentes. Habiéndose producido esta circuns-
tancia en la Sección de Ciencias Políticas y Jurídicas, se anuncia la provisión 
de la medalla n.º cuarenta y tres de nueva creación adscrita a la Sección de 
Ciencias Políticas y Jurídicas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.–Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en 
la secretaría de la academia, dentro de un plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Segunda.–Cada propuesta deberá ir firmada por tres académicos 
numerarios.

Tercera.–Acompañará a cada propuesta relación documentada de los 
méritos del candidato.

Madrid, 17 de junio de 2008.–El Académico Secretario de la Real Aca-
demia de Ciencias Morales y Políticas, Marcelino Oreja Aguirre. 

 16955 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Educación y Formación, por la que se 
conceden subvenciones a entidades privadas sin fines de 
lucro, para la realización de actividades en el marco de la 
educación de personas adultas, convocadas por Orden 
ECI/784/2008, de 4 de marzo.

De conformidad con la Orden ECI/784/2008, de 4 de marzo, por la que 
se convocaron subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para 
la realización de actividades en el marco de la educación de personas 
adultas, examinada la propuesta elaborada por la Comisión selecciona-
dora prevista en el apartado séptimo de la Orden citada, he dispuesto:

Primero.–Conceder a las entidades privadas que se relacionan, en el 
Anexo, las subvenciones cuyas cuantías se señalan en el referido anexo y 
cuyo importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322H.480.01, del presupuesto de gastos del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte.

Segundo.–1. De conformidad con lo previsto en el apartado noveno 
de la convocatoria, el importe de las subvenciones que se conceden por la 
presente Resolución, se hará efectivo anticipadamente a las correspon-
dientes entidades privadas beneficiarias.

2. Previamente éstas deberán presentar en las correspondientes 
Direcciones Provinciales la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
b) Declaración en la que conste si recibe o ha solicitado otras sub-

venciones o ayudas para la realización de esta actividad y, en su caso, 
relación de las mismas detallando cuantía y entidad de quién se solicita o 
recibe subvención, o en su caso, declaración de su inexistencia.

3. Además deberán constituir, a disposición de la Dirección General 
de Formación Profesional, una garantía equivalente al 20 por ciento del 
importe de la subvención concedida. Dicha garantía habrá de constituirse 
en la Caja General de Depósitos, en cualquiera de las modalidades previs-
tas en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, que aprueba el Regla-
mento de la Caja General de Depósitos, y con los requisitos establecidos 
en el mismo para dichas garantías, disponiendo para ello de un plazo 
máximo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–El importe de las subvenciones se destinará íntegramente a 
financiar el coste de la actividad para la que se solicitó su concesión.

Cuarto.–1. A efectos de justificar la correcta utilización de la subven-
ción concedida, las entidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación a que se hace referencia en el apartado undécimo de la citada 
Orden de convocatoria.

2. Esta documentación, por duplicado (ejemplar original y copia o 
fotocopia), se presentará, si se trata de Entidades radicadas en territorio 
de Ceuta y Melilla, ante la Dirección Provincial correspondiente, que la 
remitirá junto con el informe del Servicio de Inspección Técnica de Edu-
cación en el que se evalúen las acciones realizadas, a la Dirección General 
de Formación Profesional.

3. La Dirección General de Formación Profesional realizará las com-
probaciones que estime pertinentes para asegurar que los servicios se 
prestan conforme a los proyectos presentados.

Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, computándose ambos plazos desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–La Secretaria de Estado de Educa-
ción y Formación, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Direc-
tor General de Formación Profesional, Miguel Soler Gracia. 

ANEXO

Ciudad Entidades
Importe

–
Euros

Ceuta. Unión General de Trabajadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.400
Ceuta. Cruz Roja Española  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. FOREM (CCOO)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. Asociación Sibila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. Dignidad Mujeres y Niños  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. FEAPS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. Asociación Comisión Católica Española de Migración . 2.575
Melilla. Forem (CCOO)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000
Melilla. Asociación Comisión Católica Española de Migración . . 2.575
Melilla. Andalucía Acoge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575 

 16956 ORDEN ESD/3009/2008, de 29 de septiembre, por la que se 
convocan subvenciones a organizaciones sindicales 
representativas del personal funcionario docente de los 
centros públicos de enseñanza no universitaria.

El Título III de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, en su artículo 6.1, establece que la mayor representatividad sin-
dical reconocida a determinados sindicatos, les otorga una singular posi-
ción jurídica tanto a efectos de participación institucional como de acción 
sindical, gozando en consecuencia de capacidad representativa para ejer-
citar determinadas funciones y facultades, a todos los niveles funcionales 
y territoriales, que se enumeran en el apartado tercero de dicho artículo.

Asimismo, en los artículos 7.1 y 7.2 de esa misma Ley Orgánica se reconoce 
a aquellos sindicatos que hayan obtenido un determinado nivel de audiencia 
electoral en un ámbito territorial y funcional específico el ejercicio de algunas 
de las funciones y facultades reconocidas a los sindicatos más representativos, 
entre las cuales cabe destacar la de participar en la negociación colectiva.

El Pacto de 8-07-1999 sobre Medidas de Apoyo Institucional a los Sin-
dicatos del Sector de la Enseñanza no Universitaria, suscrito entre el 
entonces Ministerio de Educación y Cultura y las Organizaciones Sindica-
les representadas en la Mesa Sectorial de Negociación de dicho ámbito, 
incluyó entre las medidas de apoyo, la concesión de subvenciones a los 
Sindicatos firmantes de dicho Pacto.

En el vigente Presupuesto del Departamento para el año 2008 se dis-
pone de crédito suficiente dentro de la aplicación presupuestaria 18.01. 
324 N. 485, destinado a facilitar el ejercicio de las funciones y facultades 
a las que se refiere la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (BOE n.º 
13 de 20 de mayo de 2005) ha establecido las bases reguladoras generales 
para la concesión de este tipo de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva.

Procede pues, de conformidad con lo previsto en las normas citadas, 
iniciar el procedimiento de concesión de estas subvenciones mediante la 
presente convocatoria. Previo informe de la Abogacía del Estado y de la 
Intervención Delegada del Departamento, dispongo:


